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ESCRITURA PUBLICA DEAUMESTO DE CAP 

ADMISION DE SOCIO Y asco 

ESTATUTO. 

CUANTIA: $ 500,00 

En la ciudad de Catamayo, provincia de 

Loja, el día de hoy jueves dieciséis sl, 

marzo del año dos mil seis, ante mí, 

Doctor Carlos Sarzosa Monroy, Notario 

Ffrimero del cantón Cetamayo, comparece 

Por una parte la señora Ingeniera 

Yadira del Cisne Mora Espinoza, en 

calided de Gerente de la Compañía “URBACAT CIA. 

LTDA”, ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de 

este cantón, hábiles y capaces para obligarse y 

contratar, a quíenes de conocer doy. fe, portadores 

de sus Cédulas respectivas, y me 3olicitan que 

eleve a Escrituras Púbiices, la minuta que me 

presentan, la misma que copiada literalmente ex 

como sigue: SEÑOR NOTARIO, En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 

úna de aumento de capital social, Admisión de un 

nuevo y último 3ocio y de Reforma de Estatuto de 

la Compañia de Responsabilidad Limitada ” URBACAT 

CIA. LTDA”, conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES ,- Comparecientes: AÁ la 

celebración de la peesente escritura comparece la 

Señora Ingeniera Yadira Del Cigne Mora Espinoza en 

calidad de Gerente de la Compañía “URBACAT CIA.
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LEIDA”, conforme Justifica con la copia del 

nombramiento «que acompaña, quien se encuentra 

debidamente autorizada para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia, celebrada el dia catorce 

mayo del año dos m1 cinco, según” consta de la 

copia certificada del Acta” que se adjuntea.- La 

compareciente declara: su voluntad de otorgar el 

aumento dei capital y Reforma al Estatuto de la 

Compañía de acuerdo a la Xesolución de la Junta 

General de Socios Y el presente instrumento. 

SEGUNDA: ARTECEDENTES.- a) La Compañia “ URBACAT 

CIA. LTDA”, Se constituyó cen domicilio _en Catamayo 

y con un capital de cuatrocientos veinte dólares 

“estadounidenses, mediante escritura pública 

celebrada el ccho de enero del año dos mil cuatro, 498 Mm ¡atro 

  

ante el Notario-.Séptima.. del cantón Loja, Doctor 

Eduardo Beltrán Beltrán, aprobada por la 

Intendencia de Compañias de Loja mediante 

resolución número 04. DSCL. 005, inscrita en el 

Registro Mercantil de Catamayo, bajo el número 

Uno, Repertorio Número 10 de fecha trece de enero, 
del año dos. mil _cuatro.- b) Mediante Escritura 

Pública de Incremento de Capital Social; Admisión 

de Socios y Reforma Estatuto el día martes catorce 

de ¿junio del año dos mil cuatro ante el doctor 

Carlos Sarzosa Monroy, Notario Primero del Cantón 

Catemeyo, 2e aumenta el capital social en la suma
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de veinte dólares. de los Estados Unidos de Norte 

, 

América, con lo cual alcanza ¿la cifra de ; 

CUATROCI ENTOS. CUARENTA - DÓLARES, AMERICANOS 

escritura pública aprobada por el señor Delegado de 

- Ya Superintendecia de Compañías de. Loja-mediante 
Pr. 

3 : l 
Resolución número cero cuatro -puntó - DSCL punto 

ciento doce de fecha trece de-julkio: gel año dos mil 

cuatro, Cc) La Junta General Extraordinaria de 
te 
de 

Socios, en sesión con carácter universal del siete A 

de septiembre del año dos mil cuatro resolvió 

dumentar el capital social de la compañía, admitir 

_Tuevos socios e introducir E la : Reforma 
A
R
A
 

é 
. Correspondiente al Estatuto d) -Mediante Escritura 

pública. de Incremento social 
y 

incremento de: socios. . de. fecha catorce de 
. o qe 

de capital e 
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septiembre del año dos mil cuatro, ¿ante el Doctor 

Carlos Sarzosa Monroy Notario Primero del cantón 
j : de 

boo . E 
Catamayo, * inscrita en el Registro Mercantil de 

3 + 

-.Catamayo con el número tres, Repertorio Número 

sesenta y ocho de fecha treinta de; septiembre del 

rm 

áño dos mil cuatro, en la que 3e resolvió 

incrementar el capital el mismos, que llega en 

dincuenta participaciones de un dólar cada" una 

Jlegando el capital social a “la cifra de 

CUATROCIENTOS NOVENTA DOLARES AMERICANOS escritura 

. 

fúblaco de aumento de capital que fue aprobada por 

el geñor Delegado de la Superintendencia de 
, 
Y 

Compañias de Loja, d) La Junta General de Socios,
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Marzo del año dos mil seis, resolvió 

capíítel social admitir a un nuevo; y últinotr A 

rte es dorge, Enrique hamba; Tituañ Saya, nom 23 Jorge... g 2 

- compañía e introducir las siguiéntes reformas 

dorrespondientes al Estatuto, conforme consta del 

kcte: que se agrega. . TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL .- 

Ísasre Del Cisne Mora _ Espinoza, en calidad de 

Gerente General de la Compañia URBACAT CIA LTDA.” 

y en cumplimiento a lo resuelto“ por la Junta 

General de socios referida en el antecedente, 
4 

DECLARA, el aumento de capital de: la compañia en 

la cifra. de Diez dólares de los Estadoz Unidos de 
* 

Norte América, con lo que el capital social de la 

Compañía alcanza la suma de QUIÑIENTOS. DÓLARES 
s 

AMERICANOS. - Para este aumento se emiten diez 

Ferri cipaciones de un dólar cada fina, que serán 

pagadas en numerario.- Este aunento” de capital ha 
a 

dido integramente suscrito y- pagado, totalmente en 

p 

ñumerario en la forma: que consta del acta y del 

i 

cuadro de integración del aumento de: capitel que se 

agrega a esta escritura como parte integrante de la 

misma. CUARTA: INTEGRACIÓN . DE ' CAPITAL.- La 

Compareciente bajo juramento acredita la real y 
F 2 
Y " . 

correcta integración que, se agrega La este 

instrumento; y declara además que -la- Compañia se 

encuentra sujeta al control parcial de la 

Superintendencia de Compañías. QUINTA: REFORMA DEL 
* 
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Y SES, AN 
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4 ESTATUTO..--: Como consecuencia “de la - sundiito aj E 

! 1 NE E] 
—<apital "se. reforma -el: ARTICULO: CINCO : del EStarito e Sil 

SATB 
3 de la. Compañía es de- QUINIENTOS DOLARES - E - 

    

   

¿4 É $500), dividido en quinientas Participaciones 

5—de un dólar cada uno, las que estarán representadas 

6 por: el. certificado de aportación correspondiente, 

7 de conformidad” con- la Ley y Este Estatuto; 

8 dertificado que será firmado por la Gerente y por 

9 él Presidente de la Compañía. SEXTA. Documentos 
¿ 

10 habilitantes: Usted” Señor: Notario: se servirá 
nia . Lol 

11 Gumplir con las. demás - _otemnidades de estilo Y 

12 documentos habilitantes referidos en esta minuta Y 

13 Jos. que fueren-del, necesarios para.la plena” validez 
É , 

14 de esta escritura. r.Usted Señor Notario,” se 
4 , on 
4 Y 

15 dignará agregar las demás cláusulas. de estilo para 

16. la. plena validez del presente instrumento público. 

17 Aventamente; br. Julio. Guzmán Guamán...: Mátricule 
- A , - .o 

18 . ñú mero 467.- Hasta. aquí, 18: minuta- que- queda elevada 

19 - la calidad de“ Escritura - Pública, "gue los 

E
N
 

20 com ómparecientes . se —ratifican. en todas gus partes, 

21  formalizando el presente instrumento público, yó”el 

z v 

22 Notario lo leí integramente a “sus: otorgartes 

Ñ e! 7 . A ' nn , . - - 

duienes presentes en la celebración del presente 
; £ o 

24 instrumento,. la aceptan en todas sus partes, 

£irmandó. para constancia: con el Notario que da “Fe. 

26 Ting." Yadira del Cisne Móra Espinoza.+ EL NOTARIO. 
Poo . o. 
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e otorgó ante mi, en fe de ello signo y firmo esta En
 

primera copia, de la escritura que concuerda con 

zu original, el mismo dia de su celebración.- EL 

NOTARIO. 

    
«Registro de la Propiedad 

CATAMAYO - ECUADOR 

  

Dr. Wilman Bustamante Cueva 
Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto 
por al Doctor Leonardo González C., DELEGADO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN LOJA (E), en el 

Artículo Tercero de la Resolución Aprobatoria Nro. 
DSCL.06.104, procedo a inscribir la Escritura Pública 
de AUMENTO DE CAPITAL, ADMISIÓN DE SOCIOS Y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía “URBACAT CIA. LTDA”, en 

el Registro Mercantil del presente año, bajo el 
número DOCE (12) repertorio numero OCHENTA Y DOS 
(82), conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de 
fecha 27 de julio de 2006. 

       Catamayo, /04 de d/ciembre de 2006
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Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 

  

Re Strador de a Propiedad del Cantón Catamayo 

  

Queda inscrito el NOMRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑIA. TRANS. URBACAT CIA, LTDA. en el Registro de 
Nombramiento del presente añ jo el nro. 10 repertorio nro. 
60 de fecha 12-05-2005. e       

    
Catamayo, /12 de mayo de 2905 

Notaría Primera del Cantón Catamayo 

DC” FE: Que la fotocopia que an- 

tece ">, es auténtica de su originál. 

D».     

   


